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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 11786/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de la Paz, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.m2n6nv2otut4][bookmark: _Toc222412844]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _heading=h.v7mmc65ev8xl][bookmark: _Toc222412845]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX; ante el Ayuntamiento de la Paz, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00489/LAPAZ/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Requiero saber cual fue el procedimiento adquisitivo que se genero con los festejos del 15 de septiembre. requiero el contrato del procedimiento de la festividad del 15 de septiembre donde estuvo presente Jose Manuel Figueroa requiero el contrato del procedimiento del evento Corredor turistico del 15 de septiembre” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA 
“A través del SAIMEX.”
[bookmark: _heading=h.sdvusn65wkjp]
[bookmark: _heading=h.jixt059svttw][bookmark: _Toc222412846]II. Respuesta del Sujeto Obligado 

El ocho de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

· Acta Vigésima Octava Sesión Extraordinaria.pdf; del que se advierte el Acta de la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de La Paz, Estado de México 2025-2027; en cuyo punto IV del orden del día se determinó lo siguiente:

“A) SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA VERSIÓN PÚBLICA EN EL PUNTO NÚMERO UNO PARA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00489/LAPAZ/IP/2025: “...REQUIERO EL CONTRATO DEL PROCEDIMIENTO DE LA FESTIVIDAD DEL 15 DE SEPTIEMBRE DONDE ESTUVO PRESENTE JOSE MANUEL FIGUEROA...” (SIC), CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 3 FRACC. XLV; 52; 132; 137 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. ARTÍCULOS 4 FRACC. XI, 6, 7, 35 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS.”

· 00489.pdf; del que se desprenden los siguientes:

· Oficio suscrito por el Titular del Departamento de Adquisiciones y Licitaciones del Sujeto Obligado en el que informó:

“En atención al oficio número LAPAZ/PM/UT/2025/00489, de fecha 22 de septiembre de 2025, mediante el cual se solicita información relativa al procedimiento generado con motivo del evento del 15 de septiembre, así como el contrato correspondiente a la festividad en la que se presentó José Manuel Figueroa y el contrato relativo al evento denominado “Corredor Turístico” del 15 de septiembre, me permito informar lo siguiente:
01. Respecto al procedimiento generado con motivo del evento del 15 de septiembre, se informa que se llevaron a cabo dos tipos de procedimientos: Licitación Pública Nacional Presencial y Adjudicación Directa, conforme a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en su respectivo Reglamento.

02. Se anexa a la presente copia simple del contrato correspondiente a la presentación artística de José Manuel Figueroa, celebrada el 15 de septiembre de 2025, así como la propuesta de versión pública del mismo, con el propósito de someterla a consideración y aprobación del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de La Paz.
Es importante señalar que la información de carácter personal y privada contenida en dicho contrato ha sido debidamente testada, suprimiendo los siguientes datos: domicilio fiscal, datos de constitución de la persona jurídica colectiva, nombre, firma y datos del Administrador Único, forma de pago y método de pago.
Asimismo, debido a que se trata de una contratación que incluye diversos servicios, se eliminó la información no requerida, con el fin de evitar confusiones y garantizar que el contenido sea comprensible para el solicitante.
Esta medida se adopta en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 fracciones XXI y XXIII; 28; 52; 53 fracción XIV; 143 fracciones I y II; y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que se trata de información confidencial de carácter personal y privada. Asimismo, al ser considerado como secreto fiscal y postal, dicha información permite la identificación del titular de los datos personales.
03. En relación con el contrato del procedimiento correspondiente al evento “Corredor Turístico” del 15 de septiembre, se informa que, tras una revisión exhaustiva de los documentos de solicitud y de los procesos de adquisición correspondientes, no se localizó información que atienda lo requerido.
Por tal motivo, se solicita respetuosamente al Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de La Paz que se adopten las medidas pertinentes, conforme a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…” (Énfasis añadido)

· Contrato de prestación de servicios por licitación pública nacional presencial, número LPNP/LPAZ/DLEE/DAYF/DAYL/RP/12/08-2025, relativa a la contratación del Servicio de Elenco Artístico, Pirotecnia y Logística para la Conmemoración del CCXV Aniversario del Grito de la Independencia de México, en el que se determina la presentación de diversos artistas entre ellos, José Manuel Figueroa; en el que se testó información de más tales como el nombre del representante legal, su calidad, el domicilio fiscal del prestador del servicio, su actividad principal, información respecto a otros servicios contratados, el importe y precio unitario, así como el monto total a pagar, los montos de pagos, el monto de anticipo, el monto de garantía y la firma del representante legal del proveedor. 
· Oficio suscrito por la Directora de Egresos del Sujeto Obligado en el que informó que el área competente para conocer de la información el Departamento de Adquisiciones y Licitaciones dado que es la encargada de realizar los procedimientos relacionados con la contratación y adquisición de bienes y servicios. 

[bookmark: _heading=h.mghxd5p1da61][bookmark: _Toc222412847]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha trece de octubre de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente; en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“LA RESPUESTA NO CUMPLE CON LO SOLICITADO” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“SOLICITE EL CONTRATO Y EL PROCESO POR DE ADQUISICIÓN DEL EVENTO DEL 15 DE SEPTIEMBRE, POR LO QUE SOLICITE EL MONTO DE LO QUE COSTO TRAER A JOSE MANUEL FIGUEROA Y EL CORREDOR GASTRONOMICO DEL MISMO DÍA EVENTOS QUE FUERON PUBLICADOS POR EL AYUNTAMIENTO” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.9uvuutiu5num][bookmark: _Toc222412848]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El trece de octubre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 11786/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en el que remitió exactamente los mismos documentos entregados en respuesta, en los términos antes descritos. 

d) Vista de Informe Justificado. El doce de febrero de dos mil veintiséis, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El doce de febrero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, fue notificado a las partes mediante SAIMEX, en el que se señaló que, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.qryzqsoaed0f][bookmark: _Toc222412849]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.if6tot12rk0k][bookmark: _Toc222412850]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.sw250tb4fe3o][bookmark: _Toc222412851]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.1jvgwffmlnx5][bookmark: _Toc222412852]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó la entrega de lo siguiente:

De la festividad del 15 de septiembre, lo siguiente:
1. Señale el procedimiento adquisitivo para generar los festejos
2. Contrato del procedimiento para la presentación del artista José Manuel Figueroa
3. Contrato del procedimiento para el corredor turístico. 

Cabe precisar que, si bien la parte Solicitante no indicó una temporalidad para la entrega de la información, es dable considerar que requiere la información de la festividad del 15 de septiembre de 2025.

En respuesta, el Sujeto Obligado informó a través de la Directora de Egresos del Sujeto Obligado que no es competente para conocer de lo solicitado y el Titular del Departamento de Adquisiciones y Licitaciones, informó lo siguiente:

1. Que para los festejos del 15 de septiembre se llevaron a cabo dos tipos de procedimientos: Licitación Pública Nacional Presencial y Adjudicación Directa
2. Remitió el contrato respecto a la presentación del artista identificado en la solicitud, en una supuesta versión pública, acompañada del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. 
3. Que respecto al Corredor Turístico no localizó información que atienda a lo solicitado. 

Derivado de la respuesta la parte Recurrente se inconformó por la negativa a la información y señaló que solicitó el contrato y el proceso de adquisición del evento del 15 de septiembre por lo que solicitó el monto para traer al artista identificado en la solicitud y el corredor gastronómico. 

Al respecto, cabe precisar que si bien en un primer momento, la persona Solicitante no requirió explícitamente la entrega del monto para la presentación del artista, esto no se considera una ampliación a la solicitud inicial, dado que el monto debe constar en el contrato. 

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado rindió informe justificado, mediante el cual ratificó la repuesta inicial al remitir la misma documentación entregada en respuesta.

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia; por la negativa a la información solicitada. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.3sa4uj344mgm][bookmark: _Toc222412853]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.r1cc8jy074d2][bookmark: _Toc222412854]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre procesos de adquisición y contratos de servicios, que serán analizados conforme a lo siguiente:

Al respecto, se debe tener en consideración que, para López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, entregue o arrende un bien, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

En ese contexto, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicará a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Ahora bien, conforme al artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y diverso 104 el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, dichos actos jurídicos se conforman por diversos datos, entre los cuales, se encuentran los datos de identificación de las partes y del contrato, así como el importe total.

Ahora bien, por lo que hace a las facturas de los contratos celebrados, el artículo 4°, fracción XVIII, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que la información financiera consiste en información presupuestaria y contable que se expresa en unidades monetarias las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificable la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio. 

En esa misma tesitura, los artículos 16, 18, 19, fracción V, y 34 de la Ley General en comento, establece que los entes públicos deben contar con un sistema de contabilidad gubernamental en el cual se registran operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos, los cuales serán expresados en términos monetarios. Dichos registros contables se llevarán con base acumulativa, por lo que la contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

En ese contexto, la Guía técnica 05 “La contabilidad y la cuenta pública municipal”, emitida por el Instituto Nacional de Administración Pública, establece que la contabilidad municipal es la técnica que permite registrar en forma ordenada, completa y detallada de los ingresos y gastos, con el fin de poder determinar en cualquier momento la situación financiera de la hacienda pública municipal.

De este modo, de acuerdo a la naturaleza de información solicitada, resulta necesario traer a colación, la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2025, establece que la factura es lo mismo, que un Comprobante Fiscal Digital por Internet, por lo que, se puede considerar como el documento que comprueba la realización de una transacción comercial, entre un comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio. 

Así mismo, el artículo 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados y el pago correspondiente que puede obrar en las facturas o recibos de pago; por lo que se trata de información pública. 

Asimismo, cabe precisar que el artículo 93 y 95 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, por tanto, se advierte que es el área competente para conocer de la información relacionada con los ingresos, egresos y cheques, así como con los documentos comprobatorios.  

En atención a lo anterior, cabe precisar que en los registros del Sitio de Información Pública de Oficios Mexiquense IPOMEX,  del Sujeto Obligado, específicamente del Organigrama, se aprecia que dentro de la estructura orgánica del Ayuntamiento de la Paz, se cuenta con una Tesorería Municipal, quién a su vez cuenta con una Dirección de Administración y Finanzas y un Departamento de Adquisiciones y Licitaciones, en los siguientes términos:

[image: ]

Así pues, se aprecia que el Departamento de Adquisiciones y Licitaciones, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas de la Tesorería Municipal, puede conocer de la información solicitada. 

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la persona Recurrente pretende conocer lo siguiente:

De la festividad del 15 de septiembre de 2025, lo siguiente:
1. Señale el procedimiento adquisitivo para generar los festejos
2. Contrato del procedimiento para la presentación del artista José Manuel Figueroa
3. Contrato del procedimiento para el corredor turístico. 

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico en SAIMEX, se logra advertir que se buscó la información en la Dirección de Egresos y en el Departamento de Adquisiciones y Licitaciones, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

[bookmark: _heading=h.2b8zdt7vox7]Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de turnar al área competente previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.  

En este sentido es pertinente mencionar que la parte Recurrente pretende conocer la información correspondiente al festejo del 15 de septiembre del año 2025; en este sentido, este Organismo Garante realizó una búsqueda de información relacionada con el evento y localizó lo siguiente:
· Publicación “Grito de Independencia 2025 en Los Reyes La Paz, Edomex”, publicado en el sitio dondehayferia, en el que se muestra un anuncio del Ayuntamiento de la Paz del 15 de septiembre del año en curso, en el que se prevé la presentación del artista identificado en la solicitud. 
· Publicación en la red social Facebook, en el perfil Alerta Los Reyes La Paz, en el que se señaló lo siguiente: 
“Antojitos y comida gratis en Los Reyes La Paz
El gobierno municipal de Los Reyes La Paz dio a conocer que como parte de los festejos patrios este 15 de septiembre se realizará una kermés en la explanada municipal donde a partir de las 11 de la mañana habrá un corredor gastronómico con antojitos y platillos tradicionales mexicanos totalmente gratuitos además de actividades culturales música y un ambiente familiar el evento se llevará a cabo en la Plaza General Luis Cerón en la cabecera municipal y se invita a toda la población a participar en esta celebración organizada por la autoridad local.”

De los anteriores es dable considerar que el Sujeto Obligado realizó festejos del 15 de septiembre del año en curso en el que se determinó la presentación del artista identificado en la solicitud y un corredor gastronómico en el que se entregarán antojitos y platillos tradicionales gratuitos; por tanto, puede conocer de la información solicitada. 

En este contexto, se inserta a continuación una tabla de relación de columnas a fin de determinar lo solicitado en contraposición con lo informado por el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	1. Señale el procedimiento adquisitivo para generar los festejos

	Que para los festejos del 15 de septiembre se llevaron a cabo dos tipos de procedimientos: Licitación Pública Nacional Presencial y Adjudicación Directa
	Colmó

	2. Contrato del procedimiento para la presentación del artista José Manuel Figueroa

	Remitió el contrato respecto a la presentación del artista identificado en la solicitud, en una supuesta versión pública, acompañada del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia; en el que se testó información pública. 
	Colmó parcialmente.

Se testó información pública

	3. Contrato del procedimiento para el corredor turístico. 

	Que respecto al Corredor Turístico no localizó información que atienda a lo solicitado. 

	No colma

No se aportaron los elementos necesarios para acreditar la inexistencia.



Así pues, de la información anterior se procede a analizarla en su particularidad.

1. De los procedimientos adquisitivo para generar los festejos

Al respecto, cabe precisar que el área competente, es decir, el Departamento de Adquisiciones y Licitaciones informó que para los festejos se llevaron a cabo los procedimientos de Licitación Pública Nacional Presencial y Adjudicación Directa; así pues, se tiene por colmado el punto de análisis, dado que este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse respecto a la veracidad de lo manifestado o informado por el Sujeto Obligado, además cabe precisar que en la solicitud de información únicamente se solicitó que se indicará los procesos, no así que se entregase alguna documentación adicional, por tanto, se tiene por atendido el punto de análisis. 

2. Contrato del procedimiento para la presentación del artista José Manuel Figueroa

Respecto al contrato para la presentación del artista, cabe precisar que en respuesta el área competente, remitió el contrato de prestación de servicios por licitación pública nacional presencial, número LPNP/LPAZ/DLEE/DAYF/DAYL/RP/12/08-2025, relativa a la contratación del Servicio de Elenco Artístico, Pirotecnia y Logística para la Conmemoración del CCXV Aniversario del Grito de la Independencia de México, en el que se determina la presentación de diversos artistas entre ellos, José Manuel Figueroa; en el que se testó información pública tales como el nombre del representante legal, su calidad, el domicilio fiscal del prestador del servicio, su actividad principal, información respecto a otros servicios contratados, el importe y precio unitario, así como el monto total a pagar, los montos de pagos, el monto de anticipo, el monto de garantía y la firma del representante legal del proveedor.

Es pertinente mencionar que sí bien dicho contrato se acompañó de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que se respalda la versión pública, también es cierto, que en dicho acuerdo no se determinan los datos que se testaron ni las razones o motivos por los que se testó la información y destaca que dentro de la clasificación se especificó que parte de la información se testó por no corresponder con lo solicitado, lo cual no debe suceder, dado que la única razón por la que se justifica el testado o eliminación de la información es porque se actualice algún supuesto de clasificación, no así, porque se considere que su entrega puede generar confusión, tal y como lo precisó el Sujeto Obligado.

Al respecto, es importante señalar que el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. Entonces, se prevé que la información es pública salvo los casos de excepción que prevén las leyes; al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en materia de clasificación hay dos supuestos, a saber, los siguientes:

· Confidencial: Se trata de datos personales o de la vida privada de una persona física o jurídico-colectiva y encuentran su sustento legal en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

· Reservada: Es información de carácter público, que no puede ser proporcionada al actualizar alguna de las causales establecidas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás aplicables. 

Así pues, existen dos supuestos para la restricción del acceso a la información; que implica que la información solicitada se trate de datos personales confidenciales o que se actualice algún supuesto de reserva.

En este caso se debió considerar lo siguiente:

· Montos del contrato.

En este sentido, cabe mencionar que en el contrato se testó información relacionada con montos pagados, de garantía, o totales pagaderos al proveedor, lo cual es información pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y por tanto, no procede su clasificación.

· Nombre y firma del representante legal de proveedor

El nombre de las personas constituye un dato personal confidencial, sin embargo, en atención a que el representante legal actúa en nombre y representación de una tercera, quién contrajo derechos y obligaciones con el Sujeto Obligado a cambio de una retribución económica, bajo la figura de proveedor; al actuar en su nombre, hace las veces del proveedor, por ello, su nombre y firma debe ser público puesto ya que están facultados para modificar los derechos y obligaciones adquiridos, robustece lo anterior, el criterio de interpretación emitido por el INAI, bajo el rubro 0001_2019, que a la letra señala:

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

 Por tanto, no procede su clasificación en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipal.

· Domicilio fiscal

Cabe precisar que el domicilio fiscal también debe ser público dado que se trata de un lugar en el que está constituido el proveedor y su entrega garantiza la existencia física del proveedor, por tanto, no es susceptible a clasificación. 

· Actividad de la empresa

Cabe precisar que la actividad de la empresa da cuenta de que la misma participó de manera correcta y conforme a sus fines en el proceso de adquisición y por tanto, no implica datos personales confidenciales que deban clasificarse, por tanto es información pública.

Así pues, es procede3nte determinar que el contrato entregado en respuesta, da cuenta de lo solicitado; sin embargo, se testó información pública y por tanto, es procedente su entrega en versión pública correcta. 

3. Contrato del procedimiento para el corredor turístico. 

Respecto al contrato del corredor turístico o gastronómico, cabe precisar que el Sujeto Obligado señaló la inexistencia de la información, sin embargo, no se advierte que se hayan agotado los criterios determinados puesto que no se precisó si no se generó la información, a pesar de ello, cabe precisar que este Organismo Garante localizó indicios de que sí tuvo lugar un corredor gastronómico y que se ofreció comida gratuita, por tanto, e4s pertinente mencionar que la inexistencia no fue clara ni precisa.

En este sentido, el Sujeto Obligado señaló la inexistencia de la información, sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consciente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Así, si bien el Sujeto Obligado señaló la inexistencia de la información, únicamente refirió haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable, sin embargo, no acreditó los criterios de búsqueda previamente establecido, pues no indicó en qué lugares buscó la documentación, ni los criterios de búsqueda utilizados, tampoco estableció las circunstancias tomadas en cuenta; por lo que, no se puede validar la indagación realizada, por tanto, será necesario que realice la búsqueda exhaustiva y razonable de la información y entregue la documentación que dé cuenta de lo solicitado.


En consecuencia, de lo anterior, el motivo de agravio, resulta PARCIALMENTE FUNDADO, y es procedente MODIFICAR la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información faltante y la versión pública correcta del contrato entregado en respuesta en los términos antes expuestos.

De igual forma, para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

[bookmark: _heading=h.uujbw3ttr9zg]Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:

· RFC de proveedores
· Datos bancarios
· Domicilio Particular
· Teléfono o celular particular
· Correo electrónico particular 
· Sexo
· Edad
· Nombre de servidores públicos
· Firma de servidores públicos 
· Clave de elector

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley previamente citada, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).  Bajo ese contexto, se analizará si los datos mencionados de manera enunciativa, son confidenciales o públicos.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas y proveedores. 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No debe dejarse de lado, que cualquier persona que pretenda tener cualquier tipo de relación, laboral, empresarial, de trámites, servicios o comercial, para el caso que nos ocupa, debe en cierta medida ceder información relacionada con su vida, en aras de obtener el beneficio pretendido, como formar parte de los proveedores gubernamentales, al respecto, la información sobre la que se debe conceder publicidad sólo es aquella relacionada con el ejercicio de recursos públicos o de funciones y las facturas de pagos de sujetos obligados están vinculadas directamente con el ejercicio de recursos públicos.

Ahora bien, si fuera el caso de que el Código QR diera cuenta del RFC de una persona jurídico-colectiva proveedor de una institución pública y el pago de los conceptos se realizó con recursos públicos; lo anterior se respalda con el Criterio 1/2014, del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

“Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.”

Por lo que el RFC de los proveedores de algún servicio o producto, deberá ser público ya que no actualiza el supuesto jurídico. 

· Datos Bancarios:

Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, inclusive dichos datos pudieran conformarse de las cuentas bancarias con las que cuenta un Particular, o bien, la clabe interbancaria; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues sólo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del Particular y procede su clasificación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

[bookmark: _heading=h.stzv1og20vkp]Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio particular, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, para el caso del lugar donde se realiza la obra pública, no procede su clasificación, pues no corresponde a domicilios particulares sino construcciones realizadas en la vía pública.

· Correo electrónico particular

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido,  cabe señalar que el correo electrónico en estudio fue proporcionado por una servidora pública en su carácter de particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono o celular particular

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que, si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Edad y sexo

En cuanto a la edad, este Instituto advierte que es información referida a la esfera privada de los particulares, dado que la misma da cuenta de los años cumplidos, el nivel de madurez, las características físicas y de raciocinio de una persona, por lo que resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia. 

· Firma de servidores públicos

Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones. 

Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales. 

La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, en el presente caso, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Nombre de servidores públicos 

Respecto al nombre, cabe precisar que este se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de ésta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México.

Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido que el nombre completo de servidores públicos, constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Toma sustento con el artículo 92, fracción VII y VIII, de la Ley de la materia, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el directorio, que deberá incluir al menos, entre otros datos, el nombre del servidor público.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado tiene la obligación de publicar y hacer del conocimiento de la ciudadanía, el nombre completo de todos sus servidores públicos, por lo que, se logra vislumbrar que el dato es público; así, se considera que Ente Recurrido deberá proporcionar dicho dato.

· Clave de registro o elector

Al respecto, este Instituto localizó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban diversas disposiciones relativas a la forma y contenido de la Lista nominal de electores residentes en el extranjero, que se utilizará con motivo de la jornada electoral del primero de julio de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de abril de dos mil doce, en el cual establece que la clave de elector, se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y el nombre del elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos dígitos para el año, dos dígitos para el mes, dos dígitos para el día), número de la entidad federativa de nacimiento, letra que identifica el género y una homoclave compuesta de tres dígitos, dando un total de 18 caracteres.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que, con la clave de elector, se podrían obtener indicios o datos completos de una persona, que la podría ser identificada e identificable, pues se podría inferir el nombre de la persona, así como, su fecha y entidad de nacimiento, los cuales son considerados de su vida privada.

Por lo tanto, al ser un dato que hace reconocible a una persona física, resulta procedente su clasificación como información confidencial en términos de lo dispuesto por el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado deberá a poner a disposición de la parte Recurrente, la versión pública de la información requerida, para tal circunstancia, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.4d9bmii3q6ze][bookmark: _Toc222412855]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00489/LAPAZ/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 11786/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información faltante en los términos antes expuestos. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón parcialmente, dado que sí le indicaron los procedimientos para la contratación de servicios para el festejo del 15 de septiembre, y también le entregaron el contrato para la presentación del artista identificado en la solicitud, sin embargo, en dicho contrato se testo información pública y no se entregó la información sobre el corredor, por tanto, se ordena la entrega de la documentación faltante y la versión pública correcta del contrato entregado en respuesta.

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _heading=h.rgohzvtk08a7][bookmark: _Toc222412856]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de la Paz a la solicitud de información 00489/LAPAZ/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 11786/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de entregue a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, los documentos que obren en sus archivos al diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, en su caso en versión pública, respecto a la festividad del 15 de septiembre de 2025, lo siguiente:

1. El Contrato entregado en respuesta, en términos del Considerando QUINTO. 

2. Los Contratos relacionados el corredor turístico y gastronómico.

Para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, respecto al numeral 2, en caso de que no se haya celebrado ningún contrato relacionado con el corredor turístico y gastronómico, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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